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Guayaquil, 6 de Marzo del 2017 

Señor 

VLADIMIR ALEJANDRO QUINTERO BACA 

Ciudad.- 

Tb atte Y y. 
De mis Consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CITYGAIASA S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el 

cargo de PRESIDENTE, por el lapso de Cinco años. 

Según los Estatutos Sociales, a Usted le corresponderá ejercer la Representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

CITYGAIASA S, A., se constituyo mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, el 14 de Marzo del 2014, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de Abril del 2014. 

Atentamente: 

  

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CITYGAIASA S. A., y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 8 de Marzo del 2017. 

VLADIMIR ALEJANDRO QUINTERO BACA 

C.C. No. 0912479573 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CITYGATIASA 
S.A., a favor de VLADIMIR ALEJANDRO QUINTERO BACA, de 
fojas 10.003 a 10.006, Registro de Nombramientos número 2.749. 

ORDEN: 9974 
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